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SELECCION  ABREVIADA DE  MENOR CUANTIA NO.  01O  DE  2019
AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaria  Juridica y de Contratación,  de conformidad  con  la  Delegación  contenída  en
e'  Decreto  1060  del  3O  de  Diciembre  de  2016,  y  en  atención  al  artículo  2.2.1.1.2.1.2  del
Decreto  lO82 de 2015,  publica  el  presente aviso de  convocatoria  pública  para  'a  selección
objetíva  de  la  persona  natural,  juridica,  consorcio  o  unión  temporal  que  en  las  mejores
condiciones   ofrezca   la   ejecuc,ón   de   un   contrato   cuyo   oPieto   es:   "PRESTACION   DE
SERVICIO PÚBLICO  DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA
EL    DESPLAZAMIENTO    DEL    PERSONAL,    MATERIALES    Y    EQUIPOS    DE    LAS
DEPENDENCIAS  DEL  NIVEL CENTRAL DE  LA ADMINISTRACION  DEPARTAMENTAL
Y    PARA    LA    EJECUCION    DE    PROYECTOS    DE    INVERSION    DEL    PLAN     DE
DESARROLLO  DEL  DEPARTAMENTO DEL QUINDiO 2016 -2O19 "EN  DEFENSA DEL
BIEN COMUN"

1.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

De acuerdo a los rangos de cuantía para contratar en el Departamento en la actual vigencia,

'        g:T#; #:e#Oday£l #aelnOorr%utiamm¥aOcudaeld*+£:Oe#::;:úioLi€3esI2a7m#a¿#asdÍ
la  suma de $538.275.400.OO;  por lo  anterior y teniendo en  cuenta el  valor especificado en
el  numeral  1.9  del  proyecto  de  pliego  de  cx,ndiciones,  que  cxJrresponde  a  $373.408.420,
conforme  a  lo  señalado  en  el  artículo  2,  Numeral  2,  Lfteral  b)  de  la  Ley  1150  de  2007,
reglamentado por el Decreto  l O82 de 2015,  se adelantará el proceso de selección a través
de la mencionada modalidad de selección abreviada de menor cuantía.

2.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo para la ejecución del contrato será hasta e' 13 de diciembre del año 2019 y/o hasta
agotar la disponibilidad presupuestal,  lo que ocurra primero,  contados desde la suscripción
del acta de inicio, térm¡no en el cual el CONTRATISTA deberá ejecutar a entera satisfacción
del CONTRATANTE,  el objeto del  contrato,  sin superar la vigencia 2019.

3.   FECHA  LÍMITE   PARA  PRESENTAR   LA  OFERTA,   EL  LUGAR  Y  FORMA  DE   LA
MISMA

#ú?:i:®jnut+ndTáVey €¥¿::ra##n 2£í 3eh£S£tgnío3dOeFQMu',nedlol,auUbLjadg:e:riáT&lod#
del  Centro Admin¡stratívo  Departamental,  calle  20  No  13 -22  (Gobemación  del  Quindío).
Correo electrónico:  iuridica.Drocesos@aobemacionauindio.aov.co

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El   valor   estimado   del   contrato   al   que   corresponde   este   aviso   asciende   a   la   suma
TRESCIENTOS    SETENTA    Y    TRES    MILLONES    CUATROCIENTOS    OCHO    MIL
CUATROCIENTOS  VEINTE  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA  ("73.408.420)
soportados en los siguientes certmcados de disponibilidad  presupuestal:

la

§écrota,¡a No.cbp CódigoRubro Nombro Flubro  # •     No.-cBPP( Valor dol CDP
Va'or afectad oeDp

2

Ad mi n¡ strativa 1487
0304-1-223-20 Comunicaciones   ytransporte

N.A. $169.731.10O.oo $157.073.466.oo

Salud 1272
0318-1-223-20 Comunicaciones   ytranspor,e

N.A_ $40.000.OOO.oo $33.946.22O.oo

Aguas e'nfraestructu ra
1273

03O8-5-312414919-23
Mantener,  mejorar,rehab¡l¡tary/oatenderemerqenc'iasen'as

863 $51 _5OO.000.oo $51.500.000.oo
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vías,                           encumpllm¡entodelPlanVialdelDepartamentodelQuindío.

0308-5-312415121-04

Construir,mantener,    mejorary/orehab¡litar'ainfraestructurasocialdelDepartamentode'Quind¡o.

864 $75.000.OOO  oo $75.000 000.oo

0308-5-3124151521-O4

Construir,mantener,    mejorary/orehabi'lítarla¡nfraestructurasoc¡aldelDepartamentodelQuindío_

864 $125.OOO.000.oo $43.231.10O.oo

Planeacion 1274
0305-5-3152887179-20

Diseño                       eimplementac¡óninstrumentosdeplanificaciónparaelordenamientoterrítorial,socialyeconómicadelDepartamentodelQuindío

861 $6.36O.OOO.oo $6.360.OOO.oo

0305-5-31528871714-20

Asistencia   técnica,seguimientoyevaluacióndelagest¡ónterr¡torialenlosmun¡cipiosdelDepartamentodelQuindío

862 $6.297.634.oo $6.297.634_oo

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL $373.4O8.420.oo

NOTA: No obstante el valor total del presupuesto oficial,  la entidad se permite hacer claridad
que  los  recursos  comprometidos  para  la  ejecución  del  contrato  se  podrán  agotar  o  no
agotar,  dependiendo  esto  del  servicio  de transporte que  preste  el  contrat¡sta  a  la  entidad
durante  el  plazo  de  ejecución  del  contrato  a  suscribir,  razón  por  la  cual  en  uno  o en  otro
sentido el contrato  podrá ser adicionado conforme a la  'ey o  los  recursos liberados,  por la
llegada del vencimiento del termino de ejecución del contrato o terminado anticipadamente
con el agotamjento de los recursos dispuestos para satisfacer la necesidad estatal.

FORMA  DE  PAGO:  EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  contratista  seleccionado  el
valor del contrato  mediante  pagos  mensuales vencidos,  previa  presentación  de fac{uras y
del    respectivo    informe   mensual,    acompañada    de   la   cert¡ficac¡ón   donde   conste   el
cumplim¡pnto  del  contrato  a  satisfacción  por  parte  de'  supervisor o  funcionario  designado
para  la  v,gilanc¡a  y  control  del  contrato,  junto  con  la  certificación  que  acredite  el  pago  de
aportes al sistema general de seguridad social integraI (salud,  pens¡ón,  riesgos labora'es y
aportes parafiscales).  No obstante,  la forma de pago prevista queda sujeta a la situación de
los recursos del Plan Anual Mensualizado de Caja PAC.

5.  LA  'NDICAClÓN  DE SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATACIÓN  ESTÁ COBIJADO  POR
UN ACUERDO COIVIERCIAL

Teniendo en  cuenta  lo dispues{o en el  Capítulo  I  "Acuerdos Comerc¡ales y Trato Nacional"
deI TÍtulo  IV "Aplícación de Acuerdos Comerciales,  lncentivos,  Contratación en el exterior y
con  organismos  de  cooperación  del  Decreto  1082  de  2015,  y  siguiendo  los  lineamientos
establecidos  en  el   manual   para  el   manejo  de   los  acuerdos  comerciales  de  Colombia
Compra  Eficiente "Las Entidades  Estatales deben determinar en  la etapa de planeación sÍ
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los  acuerdos  comerciales  son  aplicables  al  Proceso  de  Contratac¡ón  que están  diseñando
y en  caso de que  sean  aplicables  al  proceso  de contratación que están d¡señando,  cumplir
con  las obligac,ones derivadas de  los  mismos"

EI   Departamento   realizó   el   estudio   de   los   acuerdos   comerc¡ales   vigentes   el   cual   se
consolída en  e' s¡gu¡ente cuadro-

®

ACUERDO COMERCIAL
ENTIDADESTATAL

PRESUPUESTO            DELPROCESODECONTRATAClÓN
EXCEPCIÓNAPLICAClÓN    ALPROCESODECONTRATAClÓN

PROCESO          DECONTRATAClÓNCUBIERTOPOR

lNCLUIDA
SUPERIOR     AL     VALORDELACUERDOCOMERC'AL EL           ACUERDOCOMERCIAL

Alianza             lPacífICO Chlle Sl NO NO NO

Pe rÚ Sl NO NO NO

Chlle Sl NO NO NO

Corea Sl     + NO NO NO

Costa  RicaEstadosAELC
__sT    ___           __               NO

NO NO_sl      ____'                              NO
NO NO

Estados  Un,dos sI                          _  _                    NO NO NO

TriánguloNorte EI  Salvador ---+          sl Sl NO

Guatemala SI                                                               Sl Sl NO

U njórrE u ropea SI                                                    NO NO NO

CAN Sl Sl Sl Sl

NOTA 1'.  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerc¡ales,  que  aplican  en
cada  caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que  para  eI  Depariamento  del_Quindío,  se
aplicará la excepción que se contempla en la reduccIÓn del plazo, ya que la informac¡Ón de!
presente proceso fue publlcada oportunamen[e en el Plan Anual de Adquisiciones entre 40
días y 12 meses antes de la publlcación del Av,so de Convocatorla

NOTA  2:  De  conformidad  con  el  anál,sis  realizado,  el  presente  proceso  de  selección  solo
se encuentra cubierto por los acuerdos  comerciales suscritos con  la Comunidad Andina.

NOTA 3:  Una vez revlsada la lista de excepciones a la aplicación de acuerdos comerciales,
se tiene que,  respecto al Salvador y Guatemala`  aplica en el  presente proceso la excepc¡ón
ÍÍ74.  /as  cor,vocaío,,as  /,rr,,Íac/as  a  M,py,,7e",   por  lo  tanto,  respecto  a  esos  dos  países  no

apl,ca  el  acuerdo comercial,  pues  el  proceso  ha  sido  convocado  a  Mipymes en  razón  a  su
cuantía.

6. CONVOCATORIA  LIMITADA A  MIPYME

En el  presente  proceso  de  selección  abreviada,  la  convocator¡a se  limitará exclusivamente
a    Mipymes    (micro,    pequeña    y    mediana    empresa)    nac,onales    domiciliadas    en    el
Departamento del  Qumdío,  siempre  y  cuando  se verifiquen  los siguientes  requ,sitos:

1.  La  cuantía  del  proceso esté  por debajo  de  los  $  377.066.000  pesos  colombianos,  como
en el presente caso que es de $373 408 420
2    Se   hayan   recibido   mínimo   tres   (3)   manifestaciones   de   interés   solicitando   lim¡tar   la
convocatoria exclusivamente a  Mipymes  domicmadas en  el  Departamento del Quindío.
3.  Se  haya  acreditado  mín,mo  un  año  de  existencia  por parte  de  la  Mipyme  que  manifestó
interés
4   Acoglendo  lo  dlspuesto  en  el  art¡culo  2  212 4  2  3  deI  Decreto  1082  de  2015,  en  este

proceso se establece la  limitación a  Mipymes domiciliadas en el  Departamento del Quindío,
para  lo  cual  deberán  acreditar  su  domicilio  en  el  departamento  con  base  en  el  registro
mercantil o certificado de ex¡stencia  y  representac¡ón  legal del  proponente
5.  La manifestac¡Ón de interés de limitar la convocator¡a a Mipymes debe presentarse a más
tardar  el  día  hábil  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  apehura  del  proceso  de  selección
abreviada,   acreditando   la   condición   de   Mipymes   a  través   de   la   presentac¡ón   de   una
certificación  expedida  por el  contador  público  o  revisor fiscal,  según  sea  el  caso,  en  la  que
se  señale  tal  condición  y  su  tamaño  empresanal  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),
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además  deberá   presentar  el   certificado   expedido   por   la   cámara   de  comercio  o   por  la
autoridad que sea competente  para  acred¡tar su  antiguedad

No  obstante,   cuando  en  el  Registro  único  de   Proponentes  se  encuentre  debidamente
inscrito  'a  condic,ón  de  Micro,  Pequeña  o  Med¡arta  Empresa,  su  antigiJedad  y  domicilio;  no
será necesaria  la certif¡cación del contador ni  otro  cert,ficado de Cámara de Comercio,  ni el
RUT en  cumpl,'miento  a  lo  dispuesto  por el  Ahíciilo  6  Numeral  6.1,  lnciso  2  de  la  Ley  1150
de 2OO7  el cual señala que  "En consecuenc,a,  ias  ent,dades estatales  en los procesos de
contratac¡ón no podrán ex¡glr, n¡ los proponentes aportar documentación que deba utilizarse
para efecíuar /a ,nscr,pc,Ón er, e/ reg,síro  i  por ser esta  plena  prueba de d,cho  hecho, toda
vez que para dicha  inscripción  en el  RUP,  se debió  aportar la documentación  respectiva.

En   vinud   a   lo   anterior,   de   conformidad   con   lo   previsto   en   el   Numeral   l   del   Artículo
2  2.1.2.4.2.2  del  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente  proceso

para  aplicar  el  incentivo  a  las  Mipymes,   se  ut,lizará   la  tasa  representativa  del  mercado
publicada  en  el  SECOP,  ceriificada  por  el  Minister,o  de  Comercio  lndustria  y  Turismo,  la
cual  permanecerá vigente  hasta el  31  de  diciembre de  2019,  por lo tanto se establecen  las

:lgnuoleanpti:cSaCb:rdVaedrS'OneS en funCIOn  del  PreSuPuesto  oficffil  para determinar s-u apiicabiiidad                   .

7.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

las  establecldas  en  eI  Capítulo  IV  del  proyecto  ctrl  pliego  de  cond,ciones  del  proceso  de
selección  abrev¡ada de  menor cuantía  N.010  de 2019.

8.  FORMA  PARA CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los  estudios  prev¡os  se  podrán  consultar  en  Secretaría  Jurídica  y  de_Contratación,
ubicada en el 6to piso del Edificio Sede Adm¡nistrativa de la Gobernación del Quindío,  calle
20               No.               13-22              de              Armen,a               (Q),               correo              electrónico
iuridica.Drocesos@aobernac,onauindio aov_£o_ y  pág!na \^M,w colombiacom

9.  CRONOGRAMA PROCESO  DE SELECClÓN  ABREVIADA  DE  MENOR CUANTÍA

ACTIVI DAD FECHAYHORÁ         l
AVISO  DE 08  DEABRILDE                !   Página
CONVOCATORIA 2019
PUBLICACION  DE 08  DEABRILDE                I   Página
ESTUDIOS YDOCUMENTOS 2019

PREVIOS
PuBLICACIONPROYECTOPLIEGODECONDICIONES 08 DE ABRIL DE--+a-g-in=-`2019

PRESENTAClÓN  DESOLIC'TUDDE DEL    O9    AL    22     DE      URN-Á--EABRILDE2019ENiDELQl

CONVOCATORIA HORARIO     DE     730   i  JHíjica
LIMITADA A AMA12-00PM   YDE   l
MIPYMES 20OPMA6.30PM       l
NACIONALES Y      EL      DÍA      12       DEi
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DE   200    PM   A   5-30
PM

OBSERVACIONES AL
PROYECTO  DE
PLIEGO  DE
CONDICIONES

ANALISIS  DE  LAS
OBSERVACIONES AL
PROYECTO  DE
PLIEGO  DE
CONDICIONES

DELO9AL22DE
ABRILDE2019

23       DE      ABRIL
2019

RESPUESTAS A
OBSERVACIONES AL
PROYECTO  DE
PLIEGO  DE
CONDICIONES
RESOLUCl
APERTURA

®

24       DE      ABRIL
2019

24       DE      ABRIL
2019

PUBLICACl
PLIEGO                            DE
CONDICIONES
DEFINITIVO

24      DE      ABRIL
2019

®uHNnS#®E]

Piso 6 Gobemación del  Quindío o correo
Electrónico
iuridft=a.Drocesos®aobemacionc,uindio.ciov.c
O

Secretaría Jurídica  y de contratación del
Departamento  del  Quindío  (6to  piso  Ed¡ficio
Sede Administrat,va)

DE      Página Web www.colomb¡acompra.aov co

DE      Página Web www.c,olombiacompra Qov.co

TERM'NO                PARA  ¡   DEL     24    AL    25     DE      URNA   DE   CRISTAL   6to   piso   Gobernación   del
MANIFESTACION     DE
INTERES                         AL
PROCESO

ABRIL    DE   2019,    EN       Quindío
HORARIO      DE     73C
AMA   1200M    Y   DE
2.00P_MA630PM
Y      EL      DÍA     25      DE
ABRIL  EN   HORARIO
DE   730   AM   A   1200
M    Y   DE   200   PM   A
400PM

POSIBLE    AUDIENCIA
DE   ESCOGEÑCIA   DE
FUTUROS
PROPONENTES

25      DE      ABRIL
2019,ALAS5.00PM

PuBLICACl N          DEL
LISTADO       DE       LOS
SELECCIONADOS
FECHA   LIMITE

25      DE      ABRIL
2O19

FÁñ-Á   l   TERMI
EXPEDIR  ADENDAS
TERMINO                 PA
PRESENTAR
PROPU ESTAS

AUDIENCIA
CIERRE             -
APERTURA
PROPU ESTAS

NO  LEGAL

26    AL     30
_DE

RIL    DE    2019     EN

HORARIO     DE     700
AMA1230   M    Y   DE
2:00PMA63OPM
EL30DEMARZODE
2019    DE   700   AM   A
1230    M     Y    DE   20l\
PMA430PM-3-Ó-DE      A-É-3-ñTL.  -D-E

2019,     A     LAS     431
PM

EVALUACl
REQUISITOS
DOCUMENTOS
HABI LITANTES               Y

Gobemación del Qu¡nd¡o
Calle 20 No,13-22

www.quindio.gov.co
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DEL     O2     AL     O7
MAYO  DE  2019

URNA   DE   CRISTAL  6to   piso   Gobernac¡Ón   del
Qulndío

Página Web \^,\^^^,.cx,lombnacomDra.aov.co

Página Web www colombiacompra.ciov co

Únlcamente      en       la       URNA      DE      CRISTAL
Secretaria Jur,'dica y de contratación,  ubicada en
el  6to  plso  del  Edlfic,o  Sede  Administrativa  de  la
Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de
Armenia  (Q).

Ünlcamente en  la URNA DE CRISTAL Secretari'a
Juríd¡ca y de contratación,  ubicada en el 6to piso
del        Edificio       Sede       Admin¡strativa       de       la
Gobernac,Ón  del  Quindio,  calle  20  No.13-22  de
Armenla  (Q).

URNA   DE  CRISTAL     Secretar¡a  Jurídica  y  de
contratacióni   ubicada  en  el  6to  piso  del   Edificio
Sede    Adm,nistrativa    de    la    Gobernación    del
Quindíoi  calle  20  No    13-22  de  Armenia  (Q)
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PROPUESTA
ECONÓMICA

TRASLADO               DEL DEL     OS     AL     10     D
lNFORME                       DE MAYO  DE  2019
EVALUACION

FECHA         Y         HORA DEL     OS     AL     10--D
LÍMITE                        PARA MAYO  DE  2019
PRESENTAR
OBSERVAC'ONES   AL
lNFORME                       DE
EVALUAClÓN                 Y
TERMINO                PARA
SUBSANAR.        HORA:
6:30PM
RESPUESTA    A    LAS 13      DE      MAYO      D
OBSERVACIONES   AL 2019.
lNFORME                       DE
EVALUAC'ON

ADJUDICACION 13      DE      MAYO    -D

RMINO     PARA     LA
SUSCRIPClÓN               Y
LEGALIZACION       DEL
CONTRATO

E   I   Paglná

"u\NS#oEi

Web \M^,w colombiacom

F       UFiÑ--Á--É)E-ÓRISTAL Secretaría   Jurídica   y  de
contratación,  6to  p,so Gobernación del Qujndío o
correo                                                                      electrónico

i  Jridica  procesos@gobemaclonquindio.gov.co   o
fax  7441156

E      6to    pis

DENTRO      DE      LOS
CINCO          (5)          Dl'A`C

HABILES
SIGUIENTES     A     L^
NOTIFICAClÓN      Y/O
PUBLICAClÓN       DEL
ACTO
ADMINISTRATIVO
DE  ADJUDICACION

NOTA:   El   presente   cronograma   puede
definit¡vos.

o  -GobernacIÓi¡ del    Quindi'o    o    correo
electrónico

juríd,ca  procesos@gobernacionquindio gov.co   o
fax  7441156
Pag na Web www colombiaco
i  iF2NA   DE   CRISTAL      Secretaría   Jurídica   y   de

r,ontratac,Ón,  6to  piso  Gobernación  del  Quindio
Secretaria  Juri'dica  y  de  contratación,  ubicada  en
el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Adm,nistrat,va  de  la
GobernacIÓn  del  Qulndíoi   calle  20  No    13-22  de
Armenia

estar   sujeto   a   cambios   en   'os   pliegos

í--==,-: -_-=,_-:-,_;-_-:;.:=J:==
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